
BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 20 DE AGOSTO DE 1915. 

Dii mióii general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
RECTIFICACION DEL CENSO ELECTORAL 

correspondiente al año 4915, ordenada por -Real decreto de 21 de Febrero de 1910. 

Provincia de Falencia. Término municipal de Páramo de Boedo. 

Sección única. 
L I S T A D E F I N I T I V A de loa electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art. 9.° del citado Rea l 

decreto tle la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910. 

N ú nn;ro 
de orden 

en 
sección. 

A PELUDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Abia Barón, Castor. 
Abia García, Hilario. 
Balbuena López, Santiago. 
Barrio G-UtitíiOféfe, Em ilio. 
Barrio Rosales, Cecilio. 
Bi 'avo Cosgaya, Rafael. 
Castrillo Gutiérrez, Crisógono. 
Castrillo Arribas, Manuel. 
Cuesta Franco, Ángel . 
Cuesta Franco, Pablo. 
Cuesca Merino, Justo. 
Dehesa González, Julián. 
Fernández Barbero, Luís. 
Franco García, Manuel. 
Fuente García, Ciríaco. 
Gallego Rosales, Luís. 
Gallego Rosales, Marcial. 
García Abia, Hipólito. 
García Cuesta, Celso. 
García Cuesta, Nazario. 
García Franco, Heráclió. 
García Fuente, Manuel. 
García Pérez, A le jo . 
García Ruíz, Agustín. 
García Ruíz, Cayo. 
García Ruíz, Manuel. 
García Valle, Benito. 
García Valle, Eugenio. 
García Valle, Pío. 
González Franco, Mário. 
González Tejedor, Filiberto. 
Gutiérrez Collado, Andrés. 
Gntiérrez Martín, Epifanio. 
Herrero Valle, Indalecio. 
Herrero Vallo, Nicanor. 
Herrero Valle, Santos. 
Hinojal San Juan, Jesús. 
Ibáñez Fuente, Balbino. 
Jorde Herrero, Lucinio. 
Jorde Rosales, Crisanto. 
Jorde Rosales, Dionisio. 
López Olmo, Valentín. 
Llana Bravo, Mariano. 
Llana García, Pedro. 
Llana Martín, Saturnino. 
Marcos García, Mauro. 
Marcos Pérez, Samuel. 
Marcos Rosales, Nicasio. 
Marín Fernández, Leoncio. 
Martín Aguilar, Mariano. 
Martín Benito, Pedro. 
Martín Franco, Lúeas. 
Martín Frías, Lstéban. 
Martín García, Pompeyo. 
Martín Garrido, Constantino. 
Martín Garrido, Rafael. 
Martin Martín, Bonifacio. 
Martín Martín, Florencio. 
Martín Martín, Joaquín. 
Merino Cuesta, Jacinto. 
Merino Cuesta, Lúeas. 
Merino Cuesta, Teófilo. 
Merino Valle, Romualdo. 
Miguel Zorita, Anselmo. 
Miguel Zorita, Mariano. 
Moreno Caro, Gervasio. 
Nieto Merino, Abel . 
Nieto Ruíz, Patricio. 
Olmo García, Ignacio (del) 

EDAD 
(años cum-

plidos). 

70 
62 
46 
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56 
41 
26 
51 
54 
48 
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45 
48 
44 
55 
47 
36 
69 
25 
29 
35 
65 
52 
31 
26 
34 
55 
48 
43 
36 
28 
28 
71 
50 
63 
54 
29 
32 
26 
57 
55 
41 
58 
55 
34 
36 
35 
46 
32 
57 
47 
67 
63 
70 
25 
27 
36 
35 
43 
64 
48 
29 
58 
35 
47 
47 
46 
73 
50 

DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y miniero de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales 
B A R R I O , A L D E A Ó E N T I D A D . 

Las Liebres. 
Las Liebres. 
La Fuente. 
Corralones. 
Real. 
Corralones. 
San Miguel. 
San Miguel. 
Real. 
Mayor. 
Las Liebres. 
San Miguel. 
Real. 
Las Liobres. 
Martínez. 
Real. 
Real. 
San Miguel. 
Mayor. 
Real. 
Real. 
Las Liebres. 
Los Martines. 
Plaza Mayor. 
Corralones. 
San Miguel. 
Real. 
Real. 
Real. 
San Miguel. 
Los Martines. 
San Miguel. 
Los Martines. 
Real. 
Mayor. 
Real. 
Corralones. 
Corralones. 
Real. 
Real. 
Real. 
Las Liebres. 
Real. 
Real. 
Real. 
Real. 
Las Liebres. 
Real. 
Extramuros. 
Plaza Mayor. 
Real. 
San Miguel. 
Real. 
San Miguel. 
San Miguel. 
Liebres, 15. 
San Miguel. 
Los Martines. 
Los Martines. 
Mayor. 
Real. 
Mayor. 
Mayor. 
Real. 
Real. 
Las Liebres. 
Real. 
Las Liebres. 
Saú Miguel. 

PROFESIÓN, OFICIO Ú OCUPACION. 

Bracero. 
Panadero. 
Herrero. 
Pastór . 
Labrador. 
Pastor. 
Estudiante. 
Zapatero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Bracero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Sirviente. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Albañil . 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Bracero. 
Bracero. 
Caminero. 
Labrador. 
Labrador. 
Molinero. 
Labrador. 
Sacerdote. 
Labrador. 
Bracero. 
Propietario. 
Labrador. 
Labrador. 
Tabernero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Bracero. 
Propietario. 
Labrador. 
Propietario. 
Pastor. 



Número 
de.arden 

en la 
Sección. 
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JIvI ¿LU UlrAJíJA ítlíl OS¿ 
APELLIDOS" Y NOUTBKE DEL ETEU'ÍOü. 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 . 
80 
81 
82 
83 
84 

86 
87 
88 

„ 
92 

• 93 

77 — 

EDAD 
(añoscum-

plidof,, 
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1 
DOMICILIO 

°g¿íf:I¿filaba., etc.1 v numero de la casa. 

J.U1ÜA lYiaj. LLIJ; JLJUUÍU. 
Roaale/j,Provado, Ata na ¡ 
Rósalos R o t f M u S i ; Kfí's 

Ortega García, Modesto. 
Ortega Martín, Auspicio 
Pérez Calvo, Lúeas. 
Pói •oz Martín, Teófilo. 

lafúo. 
igum, xji i seo. 

Rosales Rodríguez, Emiliano 
Rosales Rodríguez, Fraudisio. 
Ruosjga. Garrido, Satúrio, 
ÍMéáfsa tilVA, Mhi-tóiix' 
liuesga Vallo, Victorino. 
Salvador Suances, Eleuterio. 
Sánchez Santos, Eusebio. 
San Millán Merino, Domingo. 
Serrano Peña, Buenaventura. 
Serrano l'-fcSa, Eloy. 
Suances Martín, .Eustasio, 
Tablares Prado, Ensebio. 

RJÜBLUXÍU 
l'ojedor Trocofio, Abdón. 

Terceño Terceño, Pablo. 
Valle.Galvo, Eufronio (del) 
Valle Gutiérrez, Victoriano. 
Vallo Rodríguez, Luciano. 

En los Ayuntamientos rurales; 

— 
RIO , A L D B A 6 E N T A P A D . 

Las Liebres. 
Real. 

Los Martines. 
Real. 
f?onl. 
Real. 
Real. 
RmI, 
Real. 
Real. 
San Miguel. 
Los Martin-os. 
Real. 
Los Martines. 
Ijhs Liebres. 

,Reaj. r , 
San Miguel. 

..Las Liebres-. 
Los Corrales. 
Las Liebr&s. 
Real 
koal. 
TUMP™ 

PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN. 

WOI 
Labrador. 
Bracero. 
Jornaloro. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Lu» brador. 
Labrador. 
Propietario. 
Labrador. 
Sacristán. 
Labrador. 

¿Sabe 
leer y es-

cribir!' 

Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
SI 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
N o 
N o 
No 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
C E R T I F I C A : Que la lista que procede es Ja definitiva electores de esta Sección, por estar conforme con el orio-iml 

del Oenso electoral de la misma remit i -o por el J< le provincial de Estadística. • 
Palencia 20 de Agosto de 1916. 1 ti 
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Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


